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"poR MEDIo DE LA cuAL sE JUsnFtcA r.A suscRtpctóN DE uN coNvENto coN UNA

ENTIDAO PERTENECIENTE AL SUBSISTEMA NACIONAL DE VOLUNTARIAOO DE
pRTMERA RESpUESTA-sNVpR BAJo LA MoDALtDAD oe coxturectóN DtREcfA"

LA suBotREcfoRA pARA LA neoucclóH DEL RIESGo DE DESASTRES Y

oRDENADoR DEL GASTo DE LA UNIDAD NAcIoNAL PARA LA GEsrtóN
DEL RtEsGo DE DEsAsrREs y DEL FoNoo NActoNAL DE GESTTóN DEL

RIESGO DE DESASTRES - FNGRD

En elercicio ds sus facultades legales y reglamontaflas, sspectalmenle de las conferidas por la

Ley 489 de '1998, Decroto 4147 de 2011 y ley 1523 del2012, Rosolucón No. 0532 do

2020 y actuando en ejercicio de sus facultades como ordenador del gasto del FNGRD
delBgado bajo la Rosolucrón No.0937 del 22 de sept¡embre da 2025

CONSIDERANDO QUE

Et FoNDo NACToNAL DE GESTIóN DEL RtESGo DE DESASTRES - FNGRD -, de

conformidad con €l articulo 47 ds la Ley 1523 de 2012, cuyos oblelivos gsneralos son la

negocracrón, 16caudo, admrnistracrón, ¡nveGrón geslión de tnstrumontos do protecctón

frnancisra y distribución de los recursos linancisros necssarios para la tmplsmsntac,ón y

conlrnurdad ds la polftrca de geshón del nesgo de desastres que tncluya los procosos de

conocimiento y reducción del riesgo de desastres y de mane,o de desastres

Mediante Decreto 4147 dsl 3 de novrembre de 2011 so croó la Unrdad Admin¡strattva Especral

denomrnada Un¡dad N¡clonel para l. Go¡tlón dol Rlosgo do Dosastroa - UNGRD - adscrita

al D€partamento Adminrstrat¡vo de la Presidencia do la Repúbl¡c8, €nt¡dad sncargada de

coordinar y transversalizar la apl¡cación de la polltica pública de gestión del riesgo, en las

enlidad€s púb|cas, privadas y en la comunidad, la cual trsne como ob,€ltvo drr¡grr la

rmplementacrón de la Gestrón dsl Rresgo ds D€sastres, atendlendo las pollticas d€ dasarrollo

sosl€nibl€ y coordinar al funcronamiento y desarrollo contrnuo del Slatem¡ N¡clonal par¡ l¡
Ge!tlón dsl Rlergo ds oe3¡3trsr- SNGRD

Asi mrsmo, conforme al artículo '1 '1 dol Oecroto 4147 del 3 de nov¡gmbre de 2011, el Director

Goneral de la UNGRD tren€ la facultad de ordenación del Gasto del Fondo Naclonal de

Calamidades o del quo haga sus veces de conform¡dad con lo pravislo en el artículo 5 del

decrBto 2378 de 'l 997 y la facultad de la detarminación de contratos, acuordos y convsnios que

se requrera para 6l funcronamrento de la UNGRD de acuerdo con las normas vtgentes.

Por su parto medianto el artlculo 48 de la Ley 1523 de 2012, eslablece que la admrnrstración y

representacrón del Fondo Nsclon¡l de Gostlón dol Rlesgo do Der.rtrot-FNGRD - estará a

cargo de una socredad iducrana d9 caráct8r público, en los términos pravistos €n el artfculo 32

del Decreto 1547 de 1984, modificado por el artfculo 70 del Decreto Ley 919 de '1989.
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El Fondo Nacional de Gsstión del R¡osgo d€ Dosastres podrá rscibir, admrnrstrar, e rnverttr
recursos do ongon estatal y/o c¡ntribucionos y aportss ofoctuados a cualquter fltulo por
pBrsonas nalurales o ,urldicas, inst¡tuqonal€s públicas y/o privadas de orden nacional e
internacional. Talas recursos deberán rnvortrrse en la adopción de msdidas da conoc¡mronto y
reducción del riesgo de desastre, preparación, respuesta, rahabilitac¡ón y reconstrucción, a
través de mecan¡smos do financiación drngrdos a las entidades tnvo¡ucradas en los procesos y a
la poblacrón afectada por la ocurrencra de dssastres.

Por su parte, la L6y 46 ds 1998, modifrcada por la LBy 1523 det 2012 creó et Srstema Nacronat
para la Prevención y Atenclón de Desastres -SNPAD, elevado hoy al Sistema Nacional de
Gestrón del Riosgo de Desastres -SNGRD, que 6s el conlunto de lnstiluciones públicas.
privadas y comunitarias, d6 polltrcas, normas, procasos, rscursos, plan6s, estrategias,
instrumonlos, mecanismos, asf como la ¡nformación atrnente a Ia temáttca, que se aplica de
manera organrzada para garanlzar la gestión del r¡esgo en €l pa¡s y tiens como objetrvo general
llevar a cabo 6l proceso social de la g€slión del riesgo con el propósito de ofrecer protección a
la población en el terntorro colombrano, melorar la seguridad, 6l bisnestar y la caltdad de vda y
contriburr al dosarrollo soslenrbls, y dsntro de sus oblstvos ospeclftcos se 6ncu6ntra la
preparac¡ón para la r€spussta fr€nts a dssastres mediante la organizac¡ón, ststoma de alerta,
capacrtacrón, aquipamiento y entr€namrento antre otros.

Asi mismo, so treno la Ley 1505 ds 2012, Por medrc de la cual se crea el Subs§lema Nacrcnal
de Volunlsios de Pñmera Rospuoslá y se otorgan esttmulos a los voluntar¡os da la Delensa
C¡v¡|, de los Cueeos de Eomberos de Colombia y de la Cruz Roja Colomb¡ana y se d¡ctan otras
disposlclonas en maler¡a de voluntanado sn primera rospuasla, la cual tienB por objeto crear el
Subsistema Nacional de Voluntar¡os en Primera Respuesta como parte del S¡stoma Nacronal de
Pr6v6nc¡ón y Atanción dg Dgsastrés, asl como rBconocer y est¡mular la labor de los voluntanos
qus hacon perts d€l mismo y potsnciar su formación y competenctas ciudadanas, d6lermrnado
en su artlculo 3" lo srgur€nt6

ARnICULO 3o. ,NTEGRANTES E/ Suósislsma Nacrcnal de Volunlanos on primora
Rospugsla eslará lntegrado por.

a) Los voluntanos acredttados y activos ds la Detensa Ctvl Colomb¡ana.
b) Los voluntanos acredtlados y aclvos de la Cruz Rola Colombrcna
c) Los volunlahos acrad¡lados y act¡vos de los CuerDos do Bomberos
d) Demás ontidades autonzadas por ol Com é Nacional para la Prevenc¡ón y Atencón
dg Dásaslros do conform¡dad con el añlculo 16 dg la prssonto loy.

La prec¡tada Ley delermina en su alrculo 11

El Gobierno nac¡onal, deberá promover la ltma de conventos con las ent¡dades quo
hacon pade dgi Suós,sfoma Nac¡onal de Voluntanos en Pnmerc Respugsla, guo /as
po,ñla lener un campo de acc¡ón más ampl¡o y a su vez susc¡ls /a v¡nculacún
permanenta de personal voluntano. Astm§mo, promoverá la añ¡culac¡ón de eslas
sntidades con las autor¡dados terriloriales para el desanollo de planes y eslraleg¡as con
el Í¡n ds ophmzar los hempos de respuosta en ovanlos de nosgos y dosasfres,
pnonzando y lomentando el voluntar¡ado local

El Gobiemo nacional y las autoridades territonales podrán estabteceÍ convenios con
organ¡zac¡onas comun¡lar¡as y/o onlidades s¡n ánimo de lucro, quo se dediquen o bindar
alenc¡ón y gestón social en pnmera respuosla a r¡esgos y desáslr8s; para et aDoyo
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adiculado a la goslión de las entidados dsl Subs,sfama Nocrcnal de Voluntanos en

Pnmera Rospuasla: y para mojorur los t¡ompos de primora rospuosla como sus

act¡vtdades mtsDnales

Es de deslacar que, en concordancia con lo anterior, la UNGRD generó el procedim¡ento PR-
1604-GCON-24 - CONVENIOS CON ENTIDADES PERTENECIENTES AL SUBSISTEMA
NACIONAL DE VOLUNTARIADO DE PRIMERA RE SPUESTA-SNVPR, que sobre el particular
prevé

Este prccedim¡en¡o solamente lendrá apl¡cac¡ón para aquellos convonrcs que se
adalantan al amparc de la Ley 1505 de 2012, con el fin do fodalecer las capacidades del
SuDs,stoma Nac,onal de Voluntarios en Primsra Respuesla, ol cualeslá dehn¡do como al
conjunlo ds enl¡dadas que roahzan acctonos volunlar¡as en pnmera rcspuesta a n¡vsl
nac¡onal en atención y prevenc¡ón de desastrss, emetgenc¡as y eventos antróp¡cos; y
que haco pade del S¡stoma Nac¡onal de Gestión del Rlasgo de Desaslres.

Estos convenrcs se celobraron cuando se longa como propís¡to potenc¡al¡zar sl
desarrollo de un marco de gestión del r¡esgo do dssasfrss sólido y soslen¡blg medante
el foñalec¡miento do las capacidadas del volunlanado, promov¡endo asl la ef¡c¡enc¡a,

cal¡dad y cooñ¡nac¡'n ds los equpos pedanec¡ontes €/ Subs,sferna Nac¡onal do
Voluntanos en Pr¡mera Rospuesla -SNyPR so dará apl¡cac!ón a lo soñolado en ol
añlculo 11 de la Ley 1505 de 2012, en el que se establscs que: "El Gob¡omo Nactonal
debañ promover la fma de conven¡os con las ent¡dados que hacen pañe dol
Subsisloma Nac¡onal de Volunlarios on Primera R8spugsla, que les pemila tener un
campo de acc¡ón más amplio y a su vez suscilo la vinculac¡ón parmanento de peBonal
voluntario", ssto en concotdancia con los pinc¡pios que odentan la gsstión del desgo
señalados en el aftlculo 3' de la Ley 1523 de 2012 y lo establsc¡do en el concepto
2201713000005249 dal 08 de sepl¡embro de 2017 de Colomb¡a Comprc El¡c¡ente.

Es asl como la actuac¡ón de la UNGRD - FNGRO debe enmarcarse on los pinctp¡os do

Prlnclplo paálclpa vo: Es debor de las autoidades y ent¡dades del S¡stema Nacional
do Gest¡ón dsl Rgsgo ds Dssaslres, reconocer, lac¡l¡lar y promover la organ¡zación y
pad¡c¡pac¡ón de comun¡dades étnicas, asoc¡ac¡ones c/vicss, comun¡tar¡as, vec¡nales,

benélicas, do volunlaiado y de utilidad común. Es deb6r de todas las parsonas hacer
patte dol proceso da gest¡ón del nesgo en su comunidad.

Prlnclplo de coordlnaclón: La coordnac¡ón de compet€ncas es la actuac¡ón ntegrada
do saN¡c¡os lanto eslatales como pÍ¡vados y comun¡tar¡os ospec¡al¡zados y
difaronc¡ados, cuyas Íuncionas t¡ensn objetivos comunes para garcnt¡zar la armonla en

el elerc¡co de las func¡onss y el logro de /os finss o comeldos dal S¡stema Nacrcnal de
Gesl¡ón del R,gsgo de Dasaslres

Et procodimiento do CONVEN/OS CON ENTIDADES PERTENECIENTES AL
SUBS/SIEMIC NACIONAL DE VOLUNTARTOS EN PRTMERA RESPUESIA-SNVPR
¡nlc¡a con la cafta do ¡ntonc¡ón para celeüar el conveno de la ant¡dad peñenacienle al
SNVPR. y f¡nal¡za con la suscipción del acta de larminac¡ón o l¡qudac¡ón

Eigctuadas las antenores prec¡siones resulta oportuno señalar qua la Ley '1575 de 2012, Por
med¡o da la cual se establece la Ley General de Bomberos de Colombia, saf'ala
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ARTICULo 20. cEsflóN TNTEGRAL pEL RlEsGo coNTRA tNcENDtO. La gesttón
integral del riesgo contra incendio, los preparat¡vos y atencñn de rescalss gn todas sus
modal¡dades y la atanción de ¡nc,dent9s con maleriales pel¡grosos, estarán a cargo do
las ¡nstiluc¡ones Bombenles y para lodos sus efeclos, const¡tuyen un sery¡c¡o públtco
asonc¡al I cargo del Eslado.

Es dsber del Eslado asegurar su prostac¡ón eltc¡ente a todos los habúanles del lsmtono
naconal, en fo¡ma d¡recta a través de Cusrpos de Bomberos Oflc¡alas, Voluntarps y
aeronáut¡cos

Por su parts, el artlculo 18 tbtdem, sef,ab

ARTICULO 18. CLASES. Los Cuerpos de Bomberos son Otic¡ales, Volunlatios y
Aeronáulicos, asÍ:

e) Cuerpos de Bomberot O¡lc¡eles Son áquel/os qus crean los concejos dÉtntalss o
muntctpales, parc 6l cumplim¡ento del sorv¡c¡o públ¡co para la gestón ntegral del nesgo
conlra tncendo. los preparahvos y atención do rascalos an lodas sus modalidadas y la
alención de tnc¡dentes con matenales pgrgrosos a su cargo en su raspocl¡va
jurisdtccún.

c) Los Bomberos Aercnáu cos: son aqugllos cuotpos de bomboros espedahzados y a
cargo de los explotadorss púbhcos y pnvados de aeropuotlos, vigilados por la Autondad
Aeronáulica Colombtana y organizados para la gesl¡ón ¡ntsgral del r¡osgo conlra
incend¡o, los preparativos y alonc¡ón de rescales er, fodas sus modal¡dades y la alencón
de nc¡dontes con maler¡ales pergrosos y demás calam¡dados conaxas propÉs del
seclor aercnáuttco

PARAGRAFO 10. A pad¡r do la promulgacún de la pressnte lsy, en n¡ngún munapio o
d¡strito podrán crearse cuerpos dB bomberos volunlar¡os sn ol lleno de los requis¡los
conlernplados en el adlculo 29de la presenle ley

PARAGRAFO 20. Las br¡gadas contnncendrcs ¡nduslrales, comercales, y stm aros,
doberán capacilarse ante las tnst¡tuc¡ones bomberiles, de acuerdo a la reglamenlacón
quo para el electo expida la D¡recc¡ón Nacional de Bomberos de Colomb¡a Las brigadas
y sus tnlagrantos no podrán ut¡l¡zar slmbolos, tns¡gntas, untformos o cualqwer olro
disl¡nt¡vo exclustvo de los bombercs de Colomb¡a.

De acuordo con lo anterior, tenemos que el Cueryo de Bomberos Voluntaflos de Rrosucto-
Caldas, fue Fundedo ol 19 dé Octubre do 1952 reconocido mediante Personeria Jurldica No.
005041 d6l 28 de junio do f993 d€ la Secretaria da Gobrerno del Departamento de Caldas,

b) Loa Cuerpos de Bomberoa Voluntar¡os Son aouellos oroantzados como
asoc¡ac¡ones s¡n án¡mo de lucro. de ut¡lidad común v con oersonar[a ¡ur[dica exped¡da
por las sacrstarlas da qobiorno dapadamenlalas. orcan¡zadas oara la prostacón dol
seN¡cto Dúbhco Dara la oostón ¡nteoral del nesoo contra ¡nc€ndo. los preoarattvos v
alenctón de rescales en lodas sus modal¡dades v la alencñn de ncdenÍes con
malenalos Dalorosos. gn los léftnnos del añiculo seoundo do la Dresenle lov v con
cerltf¡cado de cumphmenlo exped¡do oor la d¡reccún Nac¡onalde Bomberos.
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rdsnt¡frcada con Nit. 800 204 084-7 con sede an el Munrcrpio de Rrosucio Caldas, en la Carrera

I No. 10-23.

Por su parle, en Recoluclón 005041 dol 28 de Junlo de 1993 el secretario de Gobr6rno del

departamento de Caldas, hace constar que el cuerpo de Bomberos Voluntar¡os del Municipio de

Rrosucro- Caldas, con NlT. 800.204.084-7, trono personeria Jurídlca vlgente.

AdBmás, el réforido Cuerpo de Bomberos cuenta con

Llcencla do lunclonamlsnto No.4379 del 06 de soptlembro de 2011 de la SecretarÍa

de Educación de Caldas
Reloluclón No. 278 del 08 do ago¡lo de 2018, la Unrdad Adminrstratrva Especral

Drreccrón Nacional ds Bomberos reconoce al cuerpo de Bomberos da Rlosuclo-Caldas

como centro de Formación, Capacttacrón y Entrenamlento para las bngadas

conlrarncendios nrvel l-ll y lll
L¡cenc¡a de Salud Ocupac¡onal No.7387E dsl 03 do diciembre de 2018 de la

DuBcción Terñtonal de Salud d€ Caldas.
Rosoluclón N" 437 dol 04 de dlclembre do 2018 por medto de la cual se reconoce a la

Escuela del Cuarpo de Bomberos Voluntanos de Rlosuclo Caldas como Escuela de

Capaqlación Bombanl lntermedra Nrvel ll

Rosolución No.0905-6 dol l7 do febrgro de 2021, por medro ds la cual se modifica el

adlculo pnmero de la Rosolucrón 4379 del 6 de ssptrembra de 2011 por cambio de

represantante legal dal establectmtento de educación para el traba,o y el desarrollo

humano denominado Bomb6ros Voluntarios do Riosucio Caldas.

Rololuclóñ No. 0906-6 dal 17 de robroro do 2021, por msdro de la cual se modifica el

artículo segundo de la Ro¡oluclón No. 10190-6 del 22 do dlclombro de 20'17 on el

sentrdo de alustar lo roferenle a ocupacrón, código y normas de compotencra dol
programa fácn¡co Laboral sn Bomberos de la ¡nstrtución de Educación pala 6l Trabalo y

el Desarrollo Humano denomrnada Cuerpo de Bomberos Voluntarios de R¡osucio

Caldag
Cortlflcaclón NTc 6072 (Norma de Calidad para Traba,o Seguro en Alturas) Cort¡ficado
por CELAC Calidad en Educac¡ón No. 30.381-2.

Avalados por el Ministerio ds Trabalo para olertar los Bntrenamlontos de Trabajo sn
Alturas

Qu€ med¡ante la Rosoluclón No.303 do 2022 so raconoce la brigada forestal tipo 1 del

Cuerpo de Bomberos Voluntaflos ds Rtosuclo- Caldas.

Ou€ mediante Reloluclón No.766 de 2022 se c€rtrf¡ca al Componenle UAS RPAS para

la Gest¡ón del Rresgo de DBsaslres del Cuerpo de Bomboros Voluntarlos de Rlosuclo-

Caldas, lo antenor por haber demostrado la capacidad, calidad de sus servrcios y

rendimiento frento a estándares y protocolos naclonales e rnternac¡onales

lvlediante Reloluclón No. 123'l do 2023 otorga una acredrtac¡ón naoonal a Grupo de

Búsqusda y R€scate Uóano del cuerpo dé Bomberos Voluntarios dro. Caldas.

De acuerdo con lo anterior, se efectúan los respectivos acercamientos con el ref€rido Cuerpo de

Bomberos, lo quo llovó a que el dfa l5 dB octubrs de 2025 el Con§elo de Drgnatanos del

Cuerpo de Bomberos Voluntaflos de Riosucio Caldas nombrado ba,o Resolución N0.0415-2 del

2022 de la sacrBtarfa de Gob¡erno dol D€partamento de Caldas y basados en el articulo '14 -

Numeral 1O de los sstatutos de la rnstltuctón, autorizan al comandante y reprssontante legal de

la inst¡tución para la firma y celebración de convenio con la Unidad Nacronal para la Geslión del

RESoLUCóNllq0045 De 2 6 ENE 2026
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Riesgo de Desastros qu€ vaya bion do Ia instrtución bombenl y fortalocrmrsnto de la
comunidad.

Asf mrsmo, 61 10 de octubrs da 2025 la Dir8cción i,lacional de Bomberos de Colombra - DNBC,
hace const8r que, verificada la experiencia contractual y el cumplimiento de las funciones
mrsional6s dol Cuerpo de Bombaros Volunlarios de Rtosuoo, rdontificado con Nit No
800.204.084-7 svid€ncia quo cuenta con la idonedad técnica y la expeflencra necesafla para
€jécutar accionés or¡entadas a la capacitación en prsvenc¡ón man6io de rnc€ndros forestales y
capac¡tacrón ds bomberos átnicos, de acuordo con los lneamtentos y rcquenmrenlos
establecidos para este lipo de activrdades, de acuerdo a los procesos conlractuales suscritos en
la ONBC.

El equrpo espacializado está conformado en la mayorla de su personal por rndig€nas, que
hacsn parte dsl Programa Nacional ds Bomberos étnrcos d6 Colombia, altamgnte
€spec¡alizados én la gestión integral de riasgos contra tncandios forestales El cusrpo de
Bomberos ds Rrosucro Caldas se creó el 19 de octubrg de 19S2, diseñó e implementó a nrvel
local el Programa Nacional ds Bombsros ¡ndlgsnas, logrando le dtsmrnuctón de fndrcos d6
ocurrancia ds incgndios for€slales a cast caro

El Programa Nacronal de Bomberos élntcos, es catalogado como buena práctrca en
construcción de paz, por Ia Agencra de Cooperacrón lnternacronal de Colombra / ApC Colombra,
que busca prevenir la ocurrencta de incendlos lorgstales y minimizar el flesgo de desastr6s

Se advierte además sn el cerllflcsdo de erpsrloncla del Prognma N¡clonal ds Bomboros
ólnlcoa dol Cuorpo de Bomboros do Rlosuclo Caldas, en el que tndrca al cuerpo de
bomb€ros como l¡dsr sn 6l país de la inclus¡ón de personal indigena de las más altas caldades
humanas, asf como de pollticas de equidad d6 género, en Ia actualidad, el programa se ha
¡mplsm6ntado en diecrsiste deparlamentos y velnte municip¡os del pats.

EI Cuerpo do Bomberos Voluntanos del Munlctpto de Rtosucio Caldas, como un organrsmo de
socorro que prssta un servrcio público esenctal, 6stá compromettdo con la gestrón tntegral del
resgo de emergencia para prot€ger la vida y la rntegridad d6 la poblacrón, sus btenes y el medto
ambrento, propiciando el breneslar social a través d€ un equipo técnrco, operal¡vo y
administrativo capacitado y con procesos de mejoram¡ento continuo institucionalizados, para
satisfacer las n€c6s¡dades de la comunidad

Según €l Conso|dado da Atenc¡ón a Emergenoas d€l CITEL y DESINVENTAR, enlre sl .1 de
snero d€ 2024 y sl 16 de octubrs de 2025 se ragtstraron 8.558 incendios forestales 6n el pais,
afectando 299 374 hectáreas, 125 famrlias y 498 personas. Los departamentos más af€ctados
on número de aventos fueron Cundinamarca (933), Huila (773), folma (71S). Antioquia (697),
Santandsr (507) y Boyacá (502). En hectáreas atectadas destacan V¡chada (55.650,4 ha),
To¡ima (42.553,7 ha), Valle del Cauca (35.677,9 ha), Hurla (29.282,8 ha) y Cundrnemarca
(22.459,58 ha).

El contexto climát¡co nacional, marcado por un déftot de prectprtactones y los efectos del
fenómeno do El Ntño, ha incromentado la frocuencta y s6v6r¡dad ds los tncendros foreslales,
especralmente en regton€s vulnerables como la Orinoqula. Eslas condiciones evtdenclan la
n€cesidad urgenle de fortalecer las capactdades nacronales y lerfltoriales para la prevención,
preparación y respuesta ante emergencias de esle hpo.
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Los anáhsrs tócnicos demuestran que la capacidad operatva y de respuesta frente a los

incend¡os forsslales sigug srendo limitada, diflcultando una atenclón oportuna y efectlva. La baja

rnversrón €n gestrón terntorial y formación de brigadlstas hmlta la efectlvldad de las acciones de

controly mitigación, ganerando tmpactos ambienlales, sociales y económlcos s¡gnlflcatlvos.

A ello se suma el cambro climáhco y el aumento de actlvidades humanas como la quema de

desechos, la deforestación y el cambro de uso del suelo, que lntensilican la ocurrencia de

incendios y afectan ocosist€mas €stratégtcos y comunldades rurales. Aunquo los factores

nalurales pueden contr¡burr, las causas antrópicas son el pr¡ncipal detonante, lo qua losalta la

necesidad de fortalecer la educación ambiental, la gobernanza del fuego y la articulación

interinstitucional.

En este contexto, sa )ustifrca la impl€mentación dé accrones onenladas a la gesllÓn ¡ntegral del

fu€go. el fortalecrmrsnto rnstrtucronal y comunltario, y la consolidac¡ón d€ mecanismos de

cooperac¡ón técnica y operativa que reduzcan la vulnerab¡ldad frente a incendios forestales y

proteian Ios ecosrstemas y los medtos de vtda

Asf mismo, el Gob¡erno Nacronal declaró el Estado de Desastro Nacronal m6drante el Decreto

OO37 de 2024, con 6l frn de coordrnar accrones lnmedlatas y mitlgar los efectos del fenómeno de

El Nrño y la amenaza p€rsrstBnte de tncendros forestal€s. Esta medrda refueza la nec€sldad de

fortalgcer las accrones de prevenc¡ón, mitigación y preparación, prlorizando las zonas con

mayor incrdencra y vulnerabilidad.

En los últimos años, al pais ha rsgistrado un incremanlo significativo 6n la ocurrencia y

sBvañdad de incandros forestales, con afectac¡ones dtrsctas a ecoslstemas estratégicos y a

comun¡dados rurales e rndigenas. De acuerdo con reportes del IDEAM y la UNGRD, gntre los

años 2OOO y 202'1 ss han vislo afectadas más do 10 mrllon€s de hsctáreas en la Orinoqula,

c6rca de 1 mrllón en la r6gión Caribe y aproxrmadaments 900 mll on la Amazonla, clfras quo

evidencian la creciente exposición y vulnerabll¡dad de estos territorios frenle a este tipo de

evantos

En alención a ssta problemáhca, la UNGRO, a través de la SubdirBcc¡ón para la Roduccrón del

Riesgo de Desaslres (SRR), formuló el proyecto'Entre-Tejidos; Artesanas lndlgonas RoducciÓn

del Riesgo de Desastres", orientado a forlalecer las capacidades locales de muleres indigenas

artesanas on la gsst¡ón dol riesgo, el manelo integral del fuago y la conservación do

ecogistsmas sstratégrcos -talos 
como los morichalss, los bosques de galarla y el bosquo seco

tropical- mediante la implementac¡ón de Soluclones Basadas en la Naturaleza (SbN).

Los departamentos priorizados 
-Vtchada, 

Guaviare, Amazonas Guainla, Caquetá, Putumayo,

La Gualrra, Cesar, Córdoba, Sucre, Tolima, Huila, Cauca y NanñG- presontan una alla

rncrdencia de incendros forestales, asociados a condiciones climáticas axtremas, uso

rnadecuado dsl fusgo on prácticas agrlcolas, y pérdrda progrosiva de cobsrturas naturales Esta

srtuacrón gsnera rmpactos ambi6ntal6s, econÓmicos y sociales qua incrementan la

vulnerabilidad de las comunidades locales, especialmente de los pueblos indlgenas que

d€penden de los racursos naturales para su subsistencia.

Durante la e,ecución del proy€cto ss idsnttfacó la necssrdad de fortalscsr de manera técnica y

oporativa las capagdades comun¡tar¡as para la prevenc¡ón, prsparaciÓn y respussta frBntB a

incend¡os forestales, mediante la creación de procesos formativos que integren el conocimiento

ancestral de las comunrdados rndigenas con los 6stándaras dsl Slstoma Nacional de Gestión
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d€l Riesgo da Dosastres (SNGRD) y las drrectnces d6l Sistema Nacional da Bomberos de
Colomb¡a (SNBC).

En ssls marco. ol prosgnle convsnio ltano como propósito formar y cortificar Bomboros élntcos
Forestales, con el fin de consolidar capacidades locales para la gestión integral del riesgo de
¡ncend¡os forostales, promover la autoprotocctón comunitafla y contribuir a la reducción do la
vuln€rabrlidad tornloíal. Esta iniciat¡va se articula a los objotivos del plan Nac¡onal d6 Gsstión
d8l Rresgo ds Dssastros (PNGRD) 2015-2030, particularmsnte 6n lo relac¡onado con la
implemontación de estratsgias do roducc¡ón d8l rissgo con enfoque difer€ncial, étnico y de
género, asf como con los comprom¡sos de¡ Marco de Sendai pera la Reducoón del Riesgo de
Desastres 2015-2030, y la polilica de "Colombia, Potencia Mundial de la Vida" establecida en el
Plan Nacional dB Desarrollo 2022-2026.

La formacrón de Bomberos étnicos Forestal€s se conctbe, por tanto, como una mBdtda do Eco-
Reducción del rissgo, que busca forlal6c6r la gobernanza amb¡ental y comunitaria, garantizar la
participacrón sfactiva de Ios pueblos rndigenas en la geslión del rlesgo, y promover Ia
sostsn¡b¡hdad da los ecoststemas que const¡tuyen Ia base d6 su identtdad cultural y su
seguridad amb¡enlal

De esta manora, e¡ presente convenro contnbuye a la consoltdación de una €strategta integral
d€ reducción del riesgo de desaslres que combrna la capacitación técnica, la ¡ntsgraclón del
conocimr€nto tradrcionaly la g€shón comunitaria del fu6go, en cumplmienlo de los lneamr€ntos
nacionales e ¡nlernacionales en materia de pravención, preparación y rssili€nc¡a frents a
incendios for6stalss

La Ley 1575 de 2012, "L6y Generál de Bomb€ros d€ Colombia", gslablece que la gestión del
flosgo de rncend¡os, r€scates y manelo de mater¡eles psligrosos es responsab¡ltdad de todas las
auloridades y habitantes del pals, siendo las tnst¡tuclones bombeflles un servic¡o púb¡¡co
esencial a cargo del Estado. Por su parte, la Ley 1523 de 2012, que adopta la po tica Nacionat
de Gestrón del Rresgo de Desastres, define la gestión del riesgo como un proceso social que
busca la segundad, el brenestar y el dosarrollo sostenible, y el Docreto ley 4147 de 2O1j
faculta a la Subdrrección de Reducción del Riesgo para identlftcar y lormular proyectos
eslratégicos en materia de reducción del nesgo de desastres.

Que m€d¡anla la Resolución 437 da 2018 se roconoce a la Escuela del Cuerpo da Bomboros
Voluntarios de R¡osuc¡o-Caldas como escuela de capac¡tación bombs¡il intemedra, n¡vel ll

El Programa d€ Bombsros Indigenas de Colomb¡a, ltderado por la Direccrón Nacional de
Bomberos, nació en R¡osucio (Caldas) hace más de veinte años como una r€spuesta conlunla
enlre comunidades rndlgenas y ol cuerpo de bomb€ros local frento á incendios, omergencras y
desastres, en un cont€xlo de conflicto armado y dsgradac¡ón ambisntal. Su esencla radtca en sl
d¡álogo rnlercultural, qu6 combtna los conocrmrsntos técnicos de los bomberos con los saberes
anceslrales sobre la prolscción ds la vrda y la naturalsza

El programa p¡omuev6 la formacrón de brigadas étnrcos de bomberos voluntanos basadas en la
solidaridad, al r6sp€to, la cooperacrón y la autogest¡ón, fortaloc¡endo la gest¡ón dsl flesgo y ta
proteccrón ambiental en territorios étnrcos. Esta práctica ha srdo reconoctda naoonal e
rnternacionalmente y rBplcada en vanos departam6ntos, como Caldas, Magdalena y
Amazonas, además de otros países de América Lalina. Aclualmente se implementa en 17
resguardos do I deparlamentos y '12 municrptos, entre ellos Ciénaga, La pnmavera, Latraa,
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Puerto Nariño, Santandor de Qurlichao, Pasto, Puorlo López. Aracataca, Fundación, Codazzr y

Dibulla.

En concordancla con lo d¡spuesto en la L€y 1523 de 2012 y el Plan Naclonal de GestrÓn del

Riesgo de Desastres 2015-2030, este proyecto fortalece la parlicipación activa de las

comunidades étnrcas en la reduccrón dol rtesgo por rncendlos forestales y al manelo del fuego,

contnbuyendo a la sostenibilidad ambtental y la resi¡rencla terrltorial. Asimlsmo, se artcula con

el Plan Nacronal d€ Desarrollo 2022-2026 'Colombia, potencia mundial de la vida", que pr¡oriza

la acción clrmátrca y la transicrón hacia tenitoflos resrlentes

Srmultán€amenle, se ha documentado quB una proporción constderable de los incendios

forestales trene origsn antróprco, vinculada a prácticas como la quama de reslduos agr¡colas, la

expansión de la fronlera agropocuafla, el uso del fuego en áreas recreatrvas y la ausencla de
planifcacrón €n la rnlBrfaz urbano-rural Esta combtnación de factores naturales y humanos ha

configurado un ascenaflo de nesgo perman€nto, pero pravenible.

A pesar de los avancas normativos e ¡nstttuctonales 6n la matsria, como los establecrdos en la

L€y 1575 de 2012, persisten brechas signrficatrvas en las capacidades locales para antlcipar,
prevenrr y responder efrcazmenta a esle tipo de emergenctas. En particular, los cuerpos dB

bomb€ros munrcrpales, rasponsables legalss de la gest¡ón del nesgo por rnc€ndios según la

lagrslacrón nacronal, requ¡eren un fortalecrmrento técn¡co y operatrvo que les permlta

R6alizar análrsrs de amenaza con base en datos htstóricos y terrltorlales

ldenhficar y caract€flzar zonas de flesgo de forma georreferanciada.

Desarrollar campañas de provencrón dilerenctadas se9ún actores y s€clores

Actuar como artrculadores de procasos comunttarios de gastlón del nosgo.

Este cont€xto s6 inssda en los compromrsos nacionales e tnternacional€s qus ha asum¡do

Colombia en materia amb¡ental, climática y de gest¡ón del riesgo, entre los que se deslacan.

ElAcuerdo de Parfs, que promusve la roduccrón de emrsiones y la adaptac¡ón climática.

La Estratsgra Nacronal de Cambio Climático (ENcc) y €l Plan Nac¡onal de Adaptación
(PNACC).
Los Objelivos de Desarrollo Sostenible, esp€cialmenle el ODS '13 (Acción por el clima) y

ol ODS '15 (Vda de ecosistBmas tsrrestr€s).

1 Enfoque éanlco

Las comunrdades étnicas, ¡ndlgenas y campesinas desempeñan un papsl esencial como
pnmeros respondr€ntes anto los incondios forestalas, puas su vlda cotidiana transcurre en

estrecha relación con los bosquos sabanas y ocoststemas que habltan. Graclas a €sta

cBrcanla, dBtectan de manera ¡nmediata cambios en el comportamrento del terrltor¡o --{omo
humo, rncrementos dB lemperalura o alteraciones en la launa- que puBd€n tndicar la presencla

de un incendio Ante estas señales tempranas, activan mecanismos comunitarios de aleÍta,

toman d6cisiones colsctivas y despl¡egan acc¡on€s tniciales da control medlanto técnicas

tradicionales, herramrentas manualss y saberes transmittdos por g€neraoones.

Estas comun¡dadgs, además, cusnlan con una comprensrón profunda ds las dinámlcas

ecológ¡cas y climáticas locales, lo que les perm¡te rdentificar rutas de propagación del fuego,

zonas d6 mayor riesgo y puntos estratég¡cos para contener las llamas. Con fr8cuencia actúan
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mucho antes ds que las instituciones puedan llegar, debido a las barreras geográficas, la
lrmrtada infragstructura o la distancia €ntrB los centros urbanos y los terntorios rurales. Su
part¡crpacrón no solo r€duca la expansión del tncendio y sus impacios ambientales, sino quB
tambrén protBga sus cullivos, sus m6d¡os ds subststencla, sus viv¡endas y los elementos
culturales y espirituales asoc¡ados al lerritorio Por ello, su rol es rndispensable en cualquier
eslralogia integral do manolo dgl fuego y dsbe sstar acompañado por procesos do
fortalécimiento de capacidados, rgconoctmrento ¡nstrtucional y art¡culación efectrva con los
s¡sl6mas oficral6s d6 gBstión del nesgo

La Conslrtucrón Polltica de 1991 reconoco Ia nación colombiana como plur¡étnica y multrcultural
y estableca el derscho de los pueblos rndígenas a elercer la aulofldad de acuerdo con sus usos
y coslumbres sn los terntorios ancestralmonte ocupádos. La figura lurldtca d6 Rosguardos
lndlgenas leg¡lrma y r€conoce la proptedad colectiva ds las lierras que habrtan, con carácter
inalienabl€, imprescriptibls e inembargable. La norma esp€clf¡ca defin6 los resguardos como

"una ¡nst¡futc¡ón legal y soc¡opollt¡c9 de carácter espec¡a¿ conformada por una o más
comunidades ¡ndlgenas, que con un lÍlulo do propiedad colecttva que goza de tas
garanttas de la proprcdad pnvada, poseen su tonitor¡o y se ngon para el manelo de ésle
y su v¡da ntema por una organizac¡ón autónoma amparada por al fuero ¡ndtgsna y su
s/slema nomaltvo propp"

Así mrsmo, en marco del proyecto "Entre-Tejidos" se busca forlalecer las capacrdades de
comunrdados indígsnas artosanas en la gestrón del nesgo, el maneJo del fuego y la
conservac¡ón de scosrst€mas estratég¡cos med¡ante Soluciones Basadas en ¡a NaturalBza. Los
departamentos pfloflzados presentan alta inctdenqa de incendios forestales, lo que afacta
gravements a las comun¡dades rndigenas y aumenla su vulnerab¡l¡dad. Durante el proyecto se
evidenc¡ó ¡a neces¡dad d6 lorlalecer técnica y op€rativamont6 a las comunidades para prevenrr
y responder a ¡ncendros, rntegrando ol conocrm¡ento ancsstral con los estándares del SNGRD y
el SNBC En ese marco, el convenio busca formar y certifcar Bomberos étntcos Forestal€s para
consoldar capacrdades locales, promover la autoprotscción y reducrr la vulnerabridad territoíal,
en coherencra con el PNGRD, €l Marco de Sendar y la polltica "Colomb¡e, Potencia Mundial de
la Vida". Esta formacrón se plantea como una estralegta de eco-reducción del nesgo que
fortalece la gobernanza amb¡ental, la partrclpacrón tndigena y la sostenibilidad de sus
ecosistemas.

Programa de Bomberos lndlgenas de la Dirccc¡ón Nacional de Bomberos de Colombia

En'1999, debrdo al alto ¡ndrce de tncendros forestales en el departamento de Caldas, el Cuerpo
de Bomberos local, al no poder atender toda la demanda, solicitó a los gobernadores rndigenas
autoflzacrón para crear un grupo ds bombéros dentro de sus comuotdadss Esta tniciattva fue
aprobada y se convirtió on un apoyo fundamental para el control dg las conflagraclones.
Reconoc¡endo que la mayorla d6 la poblac¡ón del munigp¡o 6ra ¡ndlgena y que gran part€ de su
terrfoflo €staba comprendido dentro do los resguardos, el Cuerpo de Bomb8ros Voluntar¡os
descentralizó su estruclura operat¡va e instrtuyó un grupo de bomberos voluntarios conformado
por hombres y mujeres de los resguardos más afactados por el confllcto armado San Lorenzo y
Cañamomo-Lomapfleta

fr€s años despuás de la conformación del Cuerpo de Bomberos Voluntaflos lndigenas, sB
evidenc¡ó una notable reducción de los incend¡os forestales, hasla el punto de que actualmente
ol munrcipro de Rrosucro, Caldas, no rsgistra este ttpo de inctd6nt6s. Gracras a su éxito, este
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mod8lo se ostá rmplemontando en otras rogiones dgl pals y, hasta la fecha, ha srdo replicado €n
14 terfltorios a nivel nactonal y sg ha consolidado como un referente regional, srendo replicado

en pals6s como México, Argent¡na, Boliua y Guatemala.

El Programa Bomberos lndlgenas busca capac(ar a m¡embros de comunidades indlgenas en la
atencrón de emsrgencias y desastros, combinando la formación técnica con los conoqmrentos
ancestrales de la comunrdad, especralmente en la prevenqóñ d€ inc€ndios forestales. Este
programa ha servrdo como un modelo de rnclusrón y construcqón de paz, fortalécrendo el
servrcio bombenl en zonas rurales y aparladas En la actualidad en programa luncrona 6n

En el año 2017 la Junta Nacional do Bomberos aprobó la creación del Programa de Bombsros
lndfgenas, cuyo objetrvo es la capacrlación y preparac¡ón para la respuesta ante incendros

nesoLucoflftf 0 4 5 12 6 ENE 2026

Municipio
departamento

v Ent¡dad Bomber¡l Resguardo lndígena

Rrosuc¡o, Caldas Cuerpo de Bomberos
Voluntarios d€ Rrosucio

Terntor¡o Ancestral
de San Loronzo

Resguardo lndlgsna
Colonial
Cañamomo y

Lomapriata

Letcra, Amazonas Cuerpo de Bomberos Voluntaflos de Letrcra San Pedro, San

Antonio,
Castañal y San José

San Sebastrán

La Playa

PuBrto

Amazo nas

N a¡ ño, Cu€rpo de Bombsms Voluntarios de Puerto
Nariño

San Francrsco
Loreloyaco

de

Crénaga, Magdalena Cu6rpo de Bombsros Voluntarios ds
Ciánaga

Kogur - Malayo
Arahuaco

Aracataca, Magdalena Cuerpo de Bomberos
Voluntarios de Aracataca

Kogur - ¡/alayo
Arahuaco
o Arhuaco

Fundaclón, Magdaléna Cuerpo d€ Bomberos Voluntarios de
Fundacrón

Arahuaco de la Srerra

La Primavera,
corregimiento
San Teodoro. Vichada

Cuerpo ds Bomberos
Voluntarios de La Pnmavera

La Pascua, Gavrlán

Guachucal, Naflño Cuerpo de Bomberos
Voiuntarios de Guachucal

Muellamues

Puerto López, Meta Cuerpo da Bomberos
Voluntar¡os de Puerto López
Cuerpo de Bomberos
Volúntaflos d6 Codazzi

La Vrctofla (Umapo)

Cuerpo de Bomberos
Voluntanos da Dibulla

Sanlandsr
Qurlichao,
Cauca

de Cuerpo ds Bombsros Voluntanos ds
Santander de Ourlchao

Codazz¡, Cesar

DüullaJ-a Guaf rra Kog,¡ - t'¡alayo -
Arahuaco
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for€stales a travós de la transforencta d€ conocimiento de la ,,Buona páctica Bomberos
lndlgenai pa¡E la Prevenclón, Atonclón y Recupareclán de zonas alectadas por lncendlos
Fotgstales del Cuarpo do Bombercs Volunte os da Rlosuclo Celdas - Dtrecclón Naclonat
de Bomboros do Colombla". Est6 programa liBne como objet¡vos esp6clficos..

Capacrtacrón a los Bomb€ros lndígenas en la atención, control y liqutdación de tnc€ndros
for€stales y man€,o de ems196ncras.
Forta¡ocimrento a los Bombsros medtante equipos espocial¡zados a las br¡gadas que
conforman los Bombsros lndfgenas en aras de complementar la capacitactón.
Acompañamienlo y gestión en nuevas Brigadas lndigenas Forestales en zonas con altos
indices sn incendros forestal€s.

Recientem€nta, on colaboraclón con la Otrecc¡ón Naclonal de Bombaros d6 Colombra (DNBC) y
sl Cuarpo de Bomberos Voluntarios d€ Rrosuc¡o (Caldas), sB ¡dsntiflcó la nBc6sidad de Bxpandrr
el alcancs d6l Programa. El objetivo es incluir divsrcas etnias y comunidades que reflsjan la
riqueza culturaly étnrca dol pa¡s.

Por lo tanto, se dBterm¡nó reformular el programa de "Bomberos lndigenas" a "Bomberos
Étnicos" Est€ nuevo enfoque busca incorporar Ia diversrdad do comunidad€s como las
indfgsnas, campesinas, NARP (Negras. Afrocolombranas. Rarzalss y Palanqueras), €ntre otras.

Dellnlclono! .pllcebles
. CITEL Centro de lnlormac¡ón y Tolecomun¡cacrones
. DNBC. Dirección Nacionalde Bomberos de Colombia.
. FNGRD Fondo Naqonal dB Gsstión dsl Rresgo de D8sastros
. ENCC. Estrategra Nacronal ds Cambio Clmáhco.
. ECDBC Eslrelegie Colombiana ds Dssarrollo Balo en Carbono.
. ODS Oblativos de Desarrollo Sostenrble.
. MATPEL. Materiales Peligrosos
. PNACC Plan Nacronal de Adaptacrón al Cambio Climático.
. UNGRO Unrdad Nacronal para la cest¡ón del Rresgo de Desastres
. SNBC S¡stema Naoonal d6 Bomberos de Colombia

Adaptaclón Comprende el ajuste de los srstemas naturales o humanos a los eslímulos
c|málicos acluales o esperados o a sus af6clos, con el ftn de moderar peluicios o explotar
oporlunrdades bonefrcrosas, En el caso de los eventos h¡drometeorológtcos la Adaptactón al
Cambro Cl¡mát¡co corrBsponde a la gesttón del riesgo do desastres en la med¡da en que eslá
6ncam¡nada a la r€duccrón ds la vulnerabi¡dad o al mejoramiento de la resilrencra en respuesta
a los cambios observados o esperados del clma y su variab¡lidad.

Gertlón dol rle!go: Es el proceso socral de planeaqón, ejecucrón, segutmrento y evaluaqón de
polllrcas y accion€s permanBnles para ei conoctmr€nlo del nesgo y promoción ds una mayor
conciencra del mrsmo, rmp6dir o evrtar que se genere, raducirlo o controlarlo cuando ya existe y
para prepararse y manelar las s¡tuaciones de desastre, asl como para la posterior recuperación,
entréndase rehabil¡tación y reconslrucctón. Estas acciones trenen el propósrto explícrto de
contíburr a la seguridad, ol b¡enestar y calidad de vtda de las personas, la protocción y el
cuidado de los anrmales y al dssarrollo sostenrble (LEY 2474 DE 2025 Med¡ante la cuat se
mod¡l¡ca la Ley 7§23 de 2012, reconocando e ncluyendo a los animales dentro de ta pol¡hca de
Gest¡ón de Riesgos do Desaslre y se d¡clan olras d¡spos¡ciones)

RESoLUC'|óNtb0045 12 6 ENE 2026
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Entoquo dlforencl¡l: Forma de analizar, actuar, valorar y garantlzar el desanollo d€ una

poblacrón, basada en sus caractelst¡cas d¡forenciales desdo una perspectiva dB equidad y

drvars¡dad (L¡neamrentos para l8 implemsntac¡ón del snloque ds derechos y la atenc¡Ón

d¡fercnc¡al a grupos étnrcos en la gest¡ón da las ent¡dades ten¡tor¡alas. Drecc¡ón de Desaffollo

Tonitor¡al Sostoniblo Equ¡po Asuntos Etnrcos. Doparlamento Nac¡onalde Planeac¡ón,2016).

Enloquo dlforonclal ótnlco: El enfoque dtlerenctal étnrco remile a una perspectiva integrada de

anál¡sis r€conocimiento, respolo y garantla d€ los derechos indlvldualas y colectlvos de todos

los grupos étnicos exrstenles en el pals, haciendo énfas¡s en la igualdad de opodunidades

desde la drferencra, la drversidad y la no discnmrnaciín (L¡neam¡entos para la ¡mplamentactón

del enloquo do derechos y la alención d¡ferenc¡al a grupos étn¡cos on la gsst¡ón de las

entidades ten¡lot¡des Drscc¡ón de Desarrotlo Terntor¡al Soslonbte Equpo Asuntos É¡nicos

Depadamento Nac¡onal de Planeac¡ón, 2016).

Expo!lclón (Blemontos sxpuosto¡): Se reftere a la pres€ncia de personas, animales, medios

de subsrstenc¡a, servicios ambiental€s y rBcursos económtcos y soqales, blsnes culturales a

rnfraestruclura que por su localzacrón puedon ser afectados por la manlfostaciÓn de una

amenaza (¿Ey 2474 DE 2025 Med¡anls la cual se mod¡t¡ca l8 Ley 1j¿3 de 2012, reconoc¡endo

e ncluyendo a los antmales dentro de la Polllrca de Gestión ds R/osgos do Dgsaslre y ss drctan

o¿ras dlspos/ciones)

Raducclón ds, rrgtgo: Es 6l procsso d€ la gestrón del riesgo, eslá compuesto por la

intervención drrigida a mod¡frcar o disminurr las condlctonos de rlesgo exlstentes, entiéndase

mttrgacrón dsl ri6s9o y a evitar nuevo nesgo en el territorlo, entÉndase prBvonclón del rlesgo

Son medidas de m¡tigación y prevención que se adoptan con antelación para reducir la

amanaza, la exposicrón y drsminu¡r la vulnerabildad do las personas, Ios anlmales, los modios

de subsrstencia, los b¡enes. la rnfrasstructura y los rscursos amblentales, para 6vltar o mlnlmizar

los daños y pérdrdas sn caso de productrs€ los svenlos flsicos pellgrosos. La reducclón del

ri€sgo la componon la intervencrón correctrva del rlesgo exlstente. la rntarvanc¡ón prosp€ctiva de

nuevo riesgo y la protecc¡ón financ¡era (LEY 2474 DE 2025 Med@nte la cual se modil¡ca la

Ley 1§23 de 2012, reconocÉndo e ¡ncluyendo a los antmales dentro do la Pollttca de Gest¡Ón de

Rlssgos de Desaslre y se drctan otras dÉpostc¡onos)

Vuln.rabllld¡d: SusceptrbiIdad o frag¡l¡dad ffsrca, €conómica, soc¡al, ambi6ntal o ¡nstitucronal

que tien€ una comunidad de ser afectada o ds sufrir efeclos advBrsos €n caso de que un evBnto

flsrco peligroso so presentg. Corrosponde a 18 prodtsposición a sufrlr pérdidas o daños dé los

Enfoquo do dorochot para lr ¡tonción dlforonclal: El snfoqus de derechos para la atenclÓn

drfersncral es una forma ds abordar, comprender 6 tdentificar alterna¡vas d€ respuesta a las

nácesidades de una poblac¡óñ espacifica que genersn condiclones pa¡a garanltzat el elerctcto

de sus derachos rndrvrdualss y colectrvos y el rastablscimiento de los derechos vulnerado. El

enfoque de derechos para la atenc¡ón dtferencial se sustenta en tres puntos fundamentales (a)

Reconocimisnlo de los grupos de poblaoón como trtularos (su,6tos) de derechos y debores

rndrvidualss y colectivosi (b) Diseño dé mocanismos que aseguren sl €Jercicio de los derechos,
(c) Gensración de condiciones qug propsndan por el dosarrollo lntegral y armónlco,

reconociendo la igualdad y dignidad humana, fortaleciondo lo soc¡al y lo comunitario

lL¡neam¡entos para ls ¡mplementación dsl enfoque de derochos y l8 atenc¡ón d¡ferenc¡al a
grupos étnÉos en la geshón de las ent¡dades terntoriales. Dtrecc¡ón de D€sarrollo Tomlor¡al
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saros humanos y/o animales y sus medios d6 subsistencia, asl como de sus ststamas flstcos,
soc¡alo8, 6conóm¡co8 y de apoyo quo puedon sor afectados por ovontos fisicos pe¡igro8os.,,
(LEY 2474 DE 2025 Med¡ants la cual se mod¡hca la Ley 1§Zj de 2012, reconocgndo e
¡ncluyendo a los an¡males dentro de la Polft¡ca dB G€sllón do R/esgos ds Desastrs y se drctan
olras dlsposicrones).

lntorv6nclón: Conesponde al tratamiento del r¡esgo mediante la modificación ¡ntencional de las
caracterlst¡cas d6 un fenómono con el fln de reducrr la amenaza que rspresenta o de modrficar
las caraclsrlslicas intrlnsecas d6 un e¡emento expussto con el fin d6 reducir su vulnerabilidad
(Ley 1523 de 2012).

lntorvonclón corrgctlv¡: Procsso cuyo obje¡vo 6s reducrr el nivel de nosgo existente en la
socisdad a través de acctones d€ m¡tigac¡ón, en el sent¡do de dtsmtnuir o reducrr las
condicrones de amenaza, cuando saa posible, y la vulnorabllidad de los olementos expuestos
(Ley 1523 de 2012).

lnlervonclón prospecllve: Proceso cuyo oblettvo es garantizar que no su0an nuevas
srluacrones de riosgo a través de accionés de prev€nctón, tmptdiendo que los elamentos
oxpueslos sean vuln6rables o que ll€guan a estar expuostos anle posrblos eventos pel¡grosos.
Su oblelivo úllimo 6s evilar nu6vo nesgo y la necssrdad do tntervanclonas correctrvas en el
futuro. La rnt€rv6nctón prospect¡va se r6aliza primord¡almBnt6 a lravés de la planifrcacrón
ambrental sostontbl€, el ordenamlento teÍfltoflal, la planrficacrón sectoíal, la regulactón y las
ospocricacrones técnicas, los estudios de prgfactibiltdad y drseño adecuados, el control y
seguimiento y Bn gsnoral lodos aqusllos mecanrsmos qua contrrbuyan de manara anticipada a
la loca¡izacrón, construccrón y funqonamrento seguro de la rnfraestructura los bienes y la
poblacÉn (Ley 1§23 do 2012).

Mitlg.clón del rlesgo: Medidas de interv€nción prescr¡pttva o correctrva dirigrdas a roduor o
drsmrnuir los daños y pérdidas que se puedan presentar a lravés de reglamentos de seguridad y
proyectos de inversión pública o pnvada cuyo objetlvo es reductr las condtclones de amenaza.
cuando sea posrble, y la vulnerabilidad existent6 (Ley 1523 de 2012).

Prevonclón ds rlergo: Medldas y acciones de tnt€rv6nción restnctiva o prospecliva d¡spueslas
con anlicrpación con el fin de evllar que sa genare nesgo. pued€ enlocarse a evttar o neutral¡zar
la amenaza o la exposición y la vulnerabilidad anle la misma en forma definiliva para impedir
que se gen6r€ nuevo flesgo. Los ¡nstrumentos esenc¡ales de la prsvencrón son aquellos
previstos en la planificacrón, la tnverstón públca y el ordenam¡ento ambrental ter(tor¡al, que
trenen como objstivo reglam€ntar el uso y la ocupación del suelo de forma segura y sostenible
(Ley 1§23 de 2012).
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Preparación. Es el con,unlo dg accionss pnnc¡palmonte de coordinación, sistsmas de alsrta,
capacrtación, equrpamiento, centros de reseNa y albergues y entrenamiento, con el propóstlo
de oplrmrzar la ejocución de los diferentes servicios bástcos de respuesta, como accesrbildad y
transport6, telscomuntcactones, evaluac¡ón de daños y anállsts de necestdades, salud y
saneamienlo bás¡co, búsqu€da y r6scate, extinción de incendtos y manelo d6 matenales
pelgrosos albsrgues y almentactón, servroos púbhcos, seguridad y convivenc¡a, aspoctos
linancieros y legales, informaoón pública y el mane,o general de la respuesta, entre otros
(Ley 1 523 de 2012).
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De acuerdo con lo antes dicho, r€sulta oportuno señalar que el artlculo 2 do la constitución

Polftica, pravé que son f¡nes esoncialos del estado: serutr a la comundad, promovet la

prospsridad general y garanl¡zar la olaclivtdad de los pr¡nc¡p¡os, derechos y deberss

consagrados en la Constiluc¡ón; ¡ac¡l¡¡Zr la patl¡c¡pacón de todos an /as decis/bnes gue /os

afoclan y en la vida económ¡ca, poltt¡ca, admin¡strat¡va y cultural de la Nación; delender la

¡ndopondencia nac¡onal, mantener la ¡ntegndad torritorial y asogurar la conv¡vencE pacif¡ca y la

v¡gencia do un orden Justo Las auloridades de la Repúbl¡ca están ¡nstitu¡das para proteger a

todas /as porsonas res/danles en Colombg, sn su vida, honra, b¡enes, crcanc¡as, y demás

derechos y libeftades, y para asegurar el cumpl¡m¡ento da los daDeres soc,a/9s del Estado y de

los patliculares.

Por su pade ol artlculo 209 de la Constrtuc¡ón Polftrca, la función admrn¡strativa está al seNicio
d6 los intereses generales y se desarrolla con fundamenlo en lo§ prrnclp¡os de lgualdad,

moralidad, eficacia, economla, celeridad, imparcialidad y publlcldad, mediante la

descentralización, la delegación y la dasconcentración de funclones (. .).

Por su parte, la Ley 46 do '1998, modrfrcada por la Ley 1523 del 2012 creó el S¡stema Nacional
para la Prev€ncrón y Atención de Dgsastres -SNPAD, €levado hoy al Slstema Naclonal d€

Gestrón dsl Rrasgo de Desastr€s -SNGR0, que es el conlunto de lnslituqonas públicas,

pflvadas y comunitanas, de pollticas, normas, procesos, recursos, planss, estralegias,

rnstrumenlos, m€canismos, as¡ como la informaqón at¡nonts a la temátlca, que s€ aplica de

manera organizada para garantrzar la gestión del flesgo an €l pafs y t¡ene como oblotlvo g€neral

llovar a cabo el procaso social de la gestión del riesgo con el propóslto de ofrscer prot€cclón a

la población en el territorio colombiano, mejorar la soguridad, el brenestar y la calidad de vida y

contnburr al desarrollo sostonible, y dentro de sus ob,attvos ospoclñcos s€ encuentra la

praparación para la rospuesta trsnte a dosastres medianle la organrzación, sistema ds alerla,

capacrtacrón, equipam€nto y entrenamr€nto ontre otros

Por su parte, se l¡ene la Ley 1505 de 2012, Por med¡o de la cual se crea e/ Subs¡s¿ema

Nac¡onal da Voluntanos da Pnmera Raspussta y so otorgan estlmulos a los volunlanos de la

Defensa C¡vil, de los Cuorpos de Bomberos de Colomba y de la Cruz Roia Colomb¡ana y se

d¡ctan olras d§postcJones en maleria de voluntanado en primera respuosla, la cual tleno por

ob,eto crsar el Subsislema Nacional de Voluntarios en Pr¡mera Rsspuasta como parle del

S¡stema Nacional de Prevención y Alención de Desastres, asf como reconocer y €stimular la

labor do los voluntaflos que hacen parte del mrsmo y potenciar su formación y competenclas

crudadanas, determrnado en su artlculo 3o lo stgu¡ente

AR|ICULO 30. INTEARANIES E/ Subsislsma Nacpnal de Voluntaios en Pr¡mera

Respuesta osla¡á ¡nlegrado por

a) Los voluntanos acrad¡tados y acttvos do la Defensa Ctv¡l Colombana

b) Los voluntanos acrcd¡tados y acl¡vos de la Cruz Rop Colombtana

d) Oemás entidades autorizadas por el Com¡té Nac¡onal para la Prevenc¡ón y Atenc¡ón

da Desaslres do conform¡dad con el artlculo 16 de la presente ley.

La pr€crtada Ley dotermina en su articulo 11

')r0045

c) Los volunlatns acrod ados v acltvos do los CuorDos de Bomberos
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El Gob¡erno nac¡onal, deberá promovsr la Íirma da conven¡os con tas enltdadas que
hacen patla dol Subs,slsma Nac¡onal de Volunlanos en Pr¡mara Rgspuasla, que ies
permla toner un campo do acctón más ampho y a su vez suscif€ la vnculacón
permanente de personal volunlar¡o Asim¡smo, promoverá la adrculación de estas
enttdades con las autondades tenitor¡ales para el desarrollo de planes y sstraleg¡as con
el f¡n do opt¡m¡zar los liempos de respuesla en avgnlos dg nosgos y desastros,
pnonzando y fomentando el volunlanado local

El Gobiemo nacional y las auloridades lsn¡tonales podrán establec convsnios con
organzacionos comun¡lar¡as y/o entidades s¡n án¡mo de lucro; quo se dedqugn o bnndar
atenc¡ón y gestón socíel sn pnmera rospuosla a riesgos y dosasfres, para el apoyo
añ¡culado a la geslión da las entidadss d€l Subsist6rna Nocional de Volun¡arios on
Primera Respussta, y para mejorar los t¡empos de pnmera rsspussfa como sus
act¡vidados m¡srcnales

Es de deslacar qus, en concordancra con lo ant6r¡or, la UNGRD g6neró el procod¡m¡onto pR-
16O4.GCON-24 - CONVENIOS CON ENTIDADES PERTENECIENTES AL SUBSISTEMA
NACIONAL DE VOLUNTARIADO DE PRIMERA RESPUESTA-SNVPR, que sobre €t particu¡ar
prevá

Este procedim¡enlo solamenle tendrá apl¡cac¡ón para aqueltos convenos que se
adelanten al amparo de la Ley 1505 de 2012, con el fin de fodalecer tas capacñades det
Subsisfama Naclonal de Voluntarios en Primera Respuesta, ol cuat está def¡n¡do como al
conjunlo de ent¡dades quo real¡zan acc¡ones voluntar¡as on pr¡mera rospuesta a n¡vel
nac¡onal en atenc¡ón y prevsnc¡ó, de dássslros, emergsnc¡as y evonlos antróp¡cos; y
que hace patle del S¡stema Nac¡onal de Gast¡ón del Rtosgo de Dgsas¿ros

Eslos conyanros se celebraran cuando se tenga como propós¡to potencializar el
desanollo do un marco de gest¡ón del nesgo da dosástres sólido y sosten¡ble med¡ante
el loñalecmrcnlo de las capac¡dad,s del volunlanado, promov¡endo asl ta sf¡c¡enc¡a,
calidad y coordnación de los gqupos peñenecientes 8/ Subsislema Nacional de
Volunlanos en Primera Rospuesfa -SNyPR, so dará apl¡cac¡ón a lo ssñatado on el
añiculo 11 do la Ley 1505 de 2012, en ol que se establece que 'El cob¡omo Nacional
deberá promover la firma de convenios con las enttdades que hacen paie det
Subs/slsma Nacional da Volunlar¡os en Primera Rospuasla, que les perm¡ta toner un
cañpo de acc¡ón más ampl¡o y a su y6z suscÍe la wnculacún permanonte de personal
voluntario", eslo en concordanc¡a con los pnncf,¡os que onentan la gest¡ón det t¡esgo
sañr/ados en el adlculo 3' de la Ley 1523 de 2012 y lo estabtecdo en el conceplo
2201713000005249 del08 de sopt¡embre do 2017 de Cotomb¡a Compra El¡ciente.

Es asl como la actuacún de la UNGRD - FNGRD debe enmarcarse en los pnnce¡os de

P nclp¡o parllclpaüvo: Es deber de las autoridadas y enl¡dades det Sistema Nac¡onat
de Gest¡ón del R¡osgo do Desásfras, roconocer, fac¡l¡lar y promover ta orga zación y
parl¡c¡pac¡ón de comun¡dades étnicas, asociacionos c/yrcas, comun¡tanas, vec¡nales,
benéficas, de volunlar¡ado y de ut¡l¡dad común Es deber da todas las personas hacer
pade del proceso de gesttón del r¡esgo en su comuntdad
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P ncipio do cootdlnaclón: La coordnac¡ón de compelencas os la actuac¡ón ¡ntsgrada

d6 sorvicios lanlo ostalales como pnvados y comunlanos especial¡zados y

d¡ferencÉdos, cuyas funciones t¡enen ob|ettvos comunes para garant¡zar la armonla en

el qerc¡cto de tas iunc¡ones y el logro de /os ,,nss o come¡ldos d6l Sislsma Nactonal de

Geslón del R€sgo de Dssaslres.

El procedm¡ento de CONyEN/OS CON ENTIDADES PERIENEC/ENTES AL

SUAS/STEMA NACIONAL DE VOLUNTARIOS EN PRIMERA RESPUESTA-SNYPR

¡n¡cia con la cada de ntenc¡ón para celebrar el conven¡o de la ent¡dad peftanec¡ente al
SNVPR, y linaliza con la suscr¡pción dol acta do termlnac¡ón o l¡qu¡dac¡ón

Efectuadas las anterrores precrsronas resulta oportuno señalar qus la Ley 1575 de 20'12,

Pot med¡o de la cual se oslablece la Lsy General de Bomboros de Colomb¡a, señala

ARÍICULO 2c. CESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO CONTRA INCENDIO. La gest¡ón

¡nlegral del r¡esgo conka incendrc, los preparal¡vos y atencón de rescalss en lodas sus

modalidades y la atenc!ón ds ¡nctdenles con matenalas pel¡gtosos, estarán a cargo do

las nsltluciones Bombonles y para lodos sus arsclos, conshtuyen un soNtcio públ¡co

esenctal a cargo del Eslado
Es debor dol Eslado asegurar su prastacÉn ot¡c¡ente a todos los hab¡lanlos del lemtono
naconal, on toma dhecta a través de Cuorpos de Bomboros Of¡ciales, Voluntanos y

aoronáuticos

Por su pale, sl articulo 18 ¡bidsm señala

ARÍICULO ,E. CLASES Los Cuorpos de Bomberos son Of¡cnles, Voluntarios y

Aeronául¡cos, asl:
a) Cueryos de Bombercs Ollclales Son aquellos que crean los concejos distritalss o

mun¡c¡pales, para el cumpl¡m¡ento dol sarv¡cto público para la gestón tntegral del riesqo

conlra ncendo, los preparal¡vos y alenc¡ón do rascalss gn lodas sus modahdados y la
atención de nc¡dentes con mater¡ales porgrosos a su cargo en su respoct¡va
junsd¡cc¡ón.

b) Los Cuerpos do Bombo
asoctacrcnes stn ántmo de lucro, de ulil¡da común v con Dersoner[a ¡urld¡ca exUedida

oot las socrolarlas do aobiorno deoadamenlales. oruantzadas oara la ooslacón del
seMc¡o púbhco para la oeslón nteqral dol nosoo conlra ¡ncendio. los proparat¡vos v

rescales on la aten
mater¡ales ,o/iorosos. en los térm¡nos del adlculo saoundo d6 la oresonte lev y con

cott¡frcado de cumplimienlo oxpeddo por la d¡rección Nac¡onal de Bomberos.

c) Loa Bomberoa Aoronáut¡cos: son aqu€llos cuetpos do bomberos espec¡ahzados y a
cargo de los explotadores públ¡cos y pr¡vados do aeropuedos, vig¡lados por la Autor¡dad

Aeronáutica Colomb¡ana y otgan¡zados para la gsst¡ón integral del nosgo contra

¡ncandio, los preparct¡vos y atención de rescafes 8n fodrs sus modal¡dades y la atenc¡ón

de ¡ncidentes con mater¡ales pergrosos y demás calam¡dadas conaxas prop¡as del
seclor aeronáut¡co.
PARAGRAFO 10. A pad¡r de la promutgac¡ón de la prosente ley, on n¡ngún munrc¡prc o

d¡str¡to podrán crsarse cuetpos de bomberos voluntar¡os s¡n el lleno de los requ¡s¡tos

conlemplados on al adlculo Ude la üesenle ley
PARAGRAFO 20. Las brigadas contra¡nc'nd¡os ¡ndusliates. comorc¡ales, y s¡milares,

deberán capac¡tarse ante las ¡nslituc¡ones bombor¡los, de acuordo a la rsglamentación
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que para ol eleclo oxp¡da la D¡recc¡ón Nacrcnal de Bomberos da Colomb¡a Las bigadas
y sus ¡nlegrant$ no podrán ul¡hzat stmbolú, ¡nsign¡as, un¡lormes o cualqu¡or otrc
d¡sl¡nl¡vo oxclustvo de los bomberos de Colomb¡a

De acuerdo con lo anterior, tenemos que el Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Riosucto-
Caldas, fus Fund.do ol 19 da Octubro de 1952 reconocido mediante Personeria Juridrca No.
0050¡ll del 28 do runlo do 1993 de la Secretarla de Gobierno d€l Departamonto de Caldas,
rdentificada con Nrt. 800 204 0BA-7 con s€do 6n el Munrc¡pto de Rrosuc¡o Caldas, en la Carrera
8 No '10-23.

Conforme a lo det€rminado en sl rncrso segundo del artículo 40 de la Ley 80 de 1993 hs
ent¡dades podrén celebrar los conven¡os y acuerdos que pemttan la aulonomla do la votuntad y
requieran ol cumphm¡onto de /os flngs ostala/os', prsmtsa que se encuentra desarrollada gn el
lit8ral c) del numeral 4 d€l artlculo 20 de Ia Ley 1'150 do 2007, y los artlculos 2 2 1.2.1.4.1 y
2.2.1.21.4.4 del Decreto 1082 ds 2015, en los cuales se d€tormina que la modal¡dad de
sslocción d€ conlratacrón d¡recta procadorá en el caso de conventos srempre que las
obligacionss derivedas de los mismos tengan rslación d¡recta con €l obleto de Ia entidad
ei€cutora señalado on la ley o en sus rsglamentos.

En esto sentrdo, 6s profllano e¡ trabajo con,unto y armonrzado qug permita d€fintr y desarrollar
actrv¡dad6s de intsrés común y la toma d€ doc¡stones para al desarrollo e implsmsnlación d6 los
proc€sos ds gestión dol riesgo, a la luz d€ la normaltva ssáalada se €ncuentra justificada la
cslebración d€ un convenio ontre el FONDO NACIONAL DE GESftóN DE RIESGO DE
DESASTRES, AOMINISTRADO Y REPRESENTADO LEGAL¡'ENTE POR FIDUPREVISORA
S.A., y el CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS 0E R|OSUC|O COMO ENTTDAD
PERTENECIENTE AL SUBSISTEMA NACIONAL OE VOLUNTARIADO DE PRIMERA
RESPUESTA.SNVPR,

Es por esta razón que el convenio interadm¡nistrativo que se pretende celebrar se caracle.]za
prrncrpalmente por ser de colaboractón, en cuanto a que los compromtsos que se generan del
mrsmo no son opuestos, srno que confluyen hacta un mtsmo resultado pretendido por las
gntidad€s estatales, conslituyondo acttvrdades complementarias a las atnbuidas en las
drsposrcrones vrgentes que establecen los objetivos tanto del CUERPO DE BO¡¡BEROS
VOLUNTARIOS DE RIOSUCIO COMO ENfIDAD PERTENECIENTE AL SUBSISfEMA
NACIONAL OE VOLUNTARIADO DE PRIMERA RESPUESTA-SNVPR como det FONDO
NACIONAL DE GESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRES, ADMINISTRADO Y
REPRESENTADO LEGALMENTE POR FIDUPREVISORA S,A,

NATURALEZA JURíDlcA DEL coNVENto

lnc¡so 2 dol arllculo 2 do ls Constltuclón PolftlcE: '/as autorídades de la Rep(tblica ostán
inst¡tudas para proleger a lod€s /as personas resídenles en Colombia en su wda, honÍa y
btenes, creenctas y demás derechos libenades y para asagurar el cumpl¡miento de los deberos
del eslado y de los pañ¡culares". Por lo qué el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de
Dasastres - SNGRD se erig6 como la alrculacrón de las ontidades del Estado, el sector privado
y la comunidad con €l propós¡to fundamental de proteger la vida, los bienes, la cultura de la
comunidad y un ambiente sano dondo se procu16 el desarrollo sosten¡ble.

Artfculo l1' de la Ley 1505 do 2012 En el cual se determina que "et cob¡erno naconat,
dobaré promover la f¡ma do conventos con las enlidados qus hacen pañe dal Subsislama
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Nac¡onal do Voluntanos sn Pnmora Respuosta, quo les perm¡la tonar un campo de acción más

ampho y a su vaz susc,la la v¡nculación psrmanenle do personal volunlar¡o. As¡m¡smo,

promoverá la adrculac¡ón de eslas gnrdades con las autoridades len¡tonales para el desarrollo

de planes y estrateg¡as con elf¡n de optim¡zar los t¡empos de rsspuesta en eventos de iosgos y
desaslres prionzando y Íomentando el voluntar¡ado local

El Gobgmo nac¡onal y las autondades totrilonalss podrán establecer convenos con

organ¡zaciones cornunttanas y/o enlidades sn án¡mo dg lucro; qua so ded¡quen o bnndar
atenc¡ón y gest¡ón soc¡alen pnmera respuesta a iesgos y desastres; para sl apoyo adiculado a
la gestión de las ent¡dades del SuDslsfema Noc¡onal de Voluntar¡os en Primera Respuesta; y
para meprar los tiempos de pr¡mara respuasfa como sus act¡v¡dades m¡stonalos".

Ds acu€rdo con lo prev¡sto en el procedimi€nto PR-1604-GCON-24 - CONVENIOS CON

ENÍIOADES PERTENECIENTES AL SUBSISTEMA NACIONAL OE VOLUNTARIADO DE

PRIMERA RESPUESTA-SNVPR, se deline esle tipo de convenio como "son productos del

criterio do la asoc¡ación do esfuetzos entro las pados cooperantes, para oblener l¡nes que le
son proprcs a ceda uno de allos. Dicho de otra totma, los convsnios compotlan la coniunc¡ón de

voluntades 6n lorno a ¡nlercses que son compad¡dos por ambos cooperantes, lo que excluye la

ex¡stencE de ¡nterases palnmoniales conlrapuaslos soDrs al negoc¡o'

Asf mrsmo, en el refer¡do procedimiento se establece

Eslos convonlos ss celebrctán cuando se lenga como propós¡to potenc@hzar el
desarrollo de un marco de gest¡ón del riesgo da dasaslres sól¡do y soslenible medÉnle
el lottalecmento do las capac¡dades del voluntanado, promoviendo asl la ef¡ciancia,

cal¡dad y cootd¡nac¡ón de los equpos padonec¡enles a/ Subsisfema Nac¡onal de

Volunlanos en Primera Raspuosla -SNyPR, ss dará apl¡cac¡ón a lo ssñalado sn el

ad¡culo 11 do la Ley 1505 de 2012, en sl quo so aslaD/oce que "El Gob¡emo Nac¡onal

deberá promover la firma de conven¡os con las ent¡dades qua hacon pade del

SuDsrs¿ema Naconal de Voluntanos en Pnmora Rospuasfa, que les perm¡la tener un

campo de accón ñás ampl¡o y a su voz suscifa la vinculac¡ón permanenle de personal

volunlarío", eslo en concordancn con los princtp¡os que onenlan la gast¡ón del riesgo

señalados en el adtculo 3' do la Ley 1523 de 2012 y lo establoctdo en el conceplo

2201713000005249 del 08 de sepl¡embre de 2017 de Colombia Compra Ef¡cienle

Es asl coño la actuación de la UNGRD - FNGRD debe onmarcarso on los pr¡nctptos de

Prtnclplo prralclpatlvo Es dsber de las aulor¡dades y enlidades del S¡stema Nac¡onal

de Gest!ón del R¡esgo de Desaslres, reconocer, fac¡l¡tar y promover la organización y
padicipac¡ón do comunidados éln¡cas, asocncrcnes cfvlcas, comun¡tanas, voc¡nalos,

benéf¡cas, de voluntar¡ado y de utlidad com(tn Es deber ds lodas /as parsonas hacor
pade del procsso de geslón del nesgo on su comun¡dad

P nclplo de coordlnaclón: La coord¡nacñn de competencEs es la acluac¡ón ¡ntegrada

de seN¡ctos lanto oslata/os como N¡vados y comunttanos ospecialtzados y
diferoncados, cuyas luncrcnos honon objel¡vos comunes para garanttzar la amonla en

el ejercicto de las funcionas y el logro de los f¡nes o cometdos d6l Slste¡ra Nac¡onal de

Gest¡ón del R¡esgo d6 Dasasfres
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Que, en observancra de los pflnctptos qu6 onsntan la contratactón pública y con fundamento en
las consdsracronos proviamonte expuestas, la Subdtrectora para la Reducc¡ón del Riesgo do
Desastres y Ord€nadora del Gasto d€ la Untdad Nactonal para la Gostión del Rrosgo de
Desastres y del Fondo Nacional de Gestión dsl Riesgo d€ D6sastres - FNGRD;

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. Declarar procodente y,usl¡frcada le suscripción de un Convenio con el
CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE RIOSUCIO . CALDAS con NIT 8OO2O4O84-7
medianle la modalidad de contratac¡ón directa, que tiene por ob)elo "Aunar esfuerzos fécnicos,
adminstrat¡vos y f¡nanc¡eros ontro el Fondo Nac¡onal de Geslún del R/esgo da Oasaslrps
(FNGRD) y el Cuerpo de Bomberos Volunlanos de R¡osuc¡o, Caldas, con el obJettvo de bnndar
capacitacón y fotlalecer la gest¡ón ¡nlegral de ¡ncgnd¡os forsslales en comundades élnrcas,
med¡anle la ¡mplementac¡ón dol Programa de Bomberos lndtganas con enÍoque en la reduccún
del nesgo de desasfres': representado legalmente por OSCAR FERNANDO MEJIA MUñOZ
rdentrfcado con cedula de crudadanía No. 15.915110 qur6n actúa en calidad de Cap¡tán del
Cuerpo de Bombsros Voluntar¡os del Mun¡c¡pio de Rio Sucio - Caldas

ARTICULO TERCERO: El plazo de etecucrón del convenro será de ocho (08) meses, contados
desde la suscr¡pción del acta de rnrcio prevro al cumpltmlento de los requlsllos de
perfecoonamiento y elecucrón.

ARTICULO CUARTO: Para todos los electos legalgs y llscales, el valor del convenro será por
la suma de fRES MIL SEICIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES NOVECTENTOS
SETENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE (t3.673.978.000), tenrendo en consideracrón los
aportss qu€ realrzarán las partes. El presente convenro genera erogactones presupuestales a
cargo de las partes. En los casos en que se requrera la ejecuctón de recursos, las entidades
daberán adelantar los trám(ss necesaros para contar con las dispontbllldad€S presupuestales
correspondientes y agotar las etapas y requisitos establecidos en el sistema de compras y

contratacrón pública para la celebrac¡ón de las eventuales contratacronss asocradas o
denvadas

APORTE DE LAS PARTES: Los aportes de las partes para la ejecucrón del convenro sa
rcalizarán de la siguiente manera.

FONOO NACIONAL OE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES REPRESENTADO POR
FIOUPREVISORA EN SU CALIOAD DE VOCERA Y ADMINISTRADORA OEL REFERIDO

RESOLUCIÓNIICOO45 De 2 6 ENt 2026

ARTiCULO SEGUNDO. MODALIDAD DE SELECCIÓN: De conformrdad con to estabtecrdo 6n
el artlculo 46 dB la Resolución 0532 del 10 de septiembre de 2020- Manual de Conkatación-, la
celebración del presente convenio con una ent¡dad porleneci€nle al Subsistema Naoonal de
Volunlarios en Primera Respuesta (SNVPR) se enmarca dentro de la modalidao especral de
contratacrón directa, oriontada al fortalecimienlo de las capacrdades dal voluntanado en gestrón
del riesgo de desastres. Esta modal¡dad se fundamenta en lo dispuesto en €l artlculo '11 de la
Ley 1505 de 2012, modificado por el articulo 6" de la Ley 2548 de 2025, el cual establece que
6l Gobrerno Nacionaly Ias autor¡dades terfltonales debBrán promover la frma de convenios con
entrdadas del SNVPR, con el fin de ampliar su campo ds acción, fomentar la vrnculaoón
permanenle d€ p6rsonal voluntario y optimrzar los lrempos de respussta ante eventos ds riesgo
y desaslres.
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PATRIMONIO: El FNGRD efectuará un aporte económrco correspondi€nte a TRES MIL
cUATROCtENTOS fRETNTA MTLLONES DE pESOS MUCTE (33.430.000.000).

El aporte que el FNGRO reaÍ¿ará al presente convenro se pagará con cargo al Csr flcado de
Dlsponlbllldad ProEupuestal FNGRD: CDP No 25¡664 del 24 de noviembre de 2025, pot
valor de TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA MILLONES PESOS M/CTE (3.430.000.000)
G.8tos do: 6A-1o-SUBDIRECCION PARA LA REDUCCION DEL RIESGO, Orlgen do tos
racursoa: PRESUPUESTO NACIONAL FUNCIONAMIENTO, Apllcaclón del Galto: 6A-
PRINCIPAL 967700'1, Fuonlo do la apropl¡clón: DECRETO DE LIQUIDAC|ON 1621 DEL 30
DE DICIEMBRE DE 2024

EL CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE RIOSUCIO- CALDAS Reatrzará un
aporte de la suma correspondrenle a DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES
NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE (3 243.978.000). (Ver detatte
de apodes en documanlo de luslif¡cac¡ón)

ARTICULO QUINTO: Los documentos y estudros prev¡os del convenio objeto de eslo acto,
podrán ser consultados en las ofrqnas de Fiduc¡aria la Prevtsora S.A como admtntstradora y
vocera del FNGRD, ubic€da en la Calle 72 No 10 - 03 P¡so 4, 5, 8, 9 de la ciudad de Bogotá
D,C

ARfICULO SEXTO: E¡ presonte acto admrnrstrahvo da just¡ficación r¡ge a partir d6 la fecha de
su sxpedrcrón

PUBLIQUESE, CoMUNÍQUE§E Y cÚMPLASE

Dado 6n Bosotá D.c., a los 2 6 ENE 2

P0045 De

MARIA CONS fANZA MEZA ELIZALDE

Et.botó P..hó A¡d¡L. tudÚ.. / Aboenóo Co.tt,.hd. CCC l,
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Wud ,t t1'ñ. Ardrú / Aboc.do Coñdrirr. SC...*
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SUBDIRECTORA PARA LA REDUCCIÓN DEL RIESGO
OROENADOR OEL GASTO OELEGADO FNGRD

DELEGADA MEOIANTE RESOLUCIÓN 0937 DEL 22 DE SEPTIEMBRE 2025.


